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COMETIDO A LA CIUDAD DE CONCEPCION, DE
DOÑA CLAUDIA PAOLA NUÑEZ VERGARA,
PERSONAL A HONORARIO.

RESoLUctoNNo 3295
GHILLÁN VIEJO, 2Sdejunio de 2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales.

GONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del 09.12.08 y
16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha 10 DE JUNIO de 2014 del
Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL, quien solicita cometido para Doña NUÑEZ VERGARA
GLAUDIA PAOLA Rut No13.129.666-5, para ir a la Ciudad VALPARAISO, LOS DIAS 13 Y 14 DE
JUNIO DE2014.

RESOLUCION

l.-REGONOGE: Cometido para Doña NUÑEZ VERGARA
CLAUDIA PAOLA Rut No 13.129.666-5 quien deberá ir a la ciudad de VALPARAISO LOS DIAS
13 Y 14 DE JUNIO de|2014, con el motivo de ENTREVISTA CON JUSTO PASTOR MELLADO,
TEMA ENTREGA DE DOCUMENTOS Y VISITA A LA CASA DE MARIA MARTNER, PARA
ENTREGA DE CARPERTA DE DOCUMENTOS MONUMENTO NACIONAL DEL MURAL DE
PIEDRA AL CONSEJO DE DOCUMENTOS.

2.- PÁGUESE: El 1OO% del día 13 y el 4Oo/o del día 14 del
viático y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina
y otros que fuesen necesarios; según lo señalado por disposiciones legales vigentes, viajo en bus.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítuto 21, ítem
04, Asignación 004 del presupuesto municipal vigente.

, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE

ADM¡
VALDÉS
MUNICIPAL

POR ORDEN

Secretario Municipal, Carpeta Personal, Contabilidad, !nteresa
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